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Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez para informarle que en el presente 

proceso se decretaron pruebas mediante proveído de fecha 16 de noviembre de 2022, 

contra el cual el apoderado de la parte demandada SBS SEGUROS COLOMBIA SA 

interpuso el recurso de apelación, además, la apoderada de COOTRASTAME da 

respuesta al requerimiento hecho en auto de pruebas. Bucaramanga, Noviembre 25 de 

2022 (R.A.)  
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- Por encontrarse procedente conforme a los artículos 321, 322 y 323 del CGP, 

CONCÉDASE en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de APELACIÓN interpuesto 

oportunamente por la parte Demandada SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., por 

intermedio de apoderado judicial, contra el auto del 16 de noviembre de 2022, 

mediante el cual se negó la solicitud probatoria consistente en la citación de 

JORGE GABRIEL MARTINEZ RAMIREZ como perito, habiéndolo citado el 

despacho como testigo.  

 

2.- Una vez notificado el presente proveído, se ORDENA que por secretaría, de 

la forma prevista en el art 326 y en el inciso 2 del art. 110 del CGP, se corra 

traslado de la sustentación del recurso de apelación que se concedió en el 

numeral anterior.  

 

3.-  Vencido el término del traslado, ENVÍESE DIGITALMENTE por secretaria, y de 

manera INMEDIATA, el expediente al Honorable Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bucaramanga- Sala Civil, Familia, a efectos de surtir la alzada, 

cumpliendo con el protocolo establecido por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

4.- PONGASE EN CONOCIMIENTO de las partes, la respuesta allegada mediante 

correo electrónico de fecha 21 de noviembre de 2022, por la apoderada 

judicial de COOTRASTAME, en el cual indicó que no es posible suministrar de 

forma más legible los documentos requeridos por el Despacho, en razón a que 

fueron obtenidos de impresiones químicas las cuales se borran con el transcurso 

del tiempo y las imágenes que se aportaron se presentaron en la mejor calidad 

posible.  

 

 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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